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!!Defensa Civil, Tarea de Todos!! é 



El Perú, está permanentemente expuesto a los efectos de los

fenómenos de origen natural, biológicos o inducidos por el

hombre. Su ubicación en el Círculo de Fuego del Pacífico (región

altamente sísmica), la región tropical y subtropical de América

del Sur y la Cordillera de los Andes influyen en gran medida en la
sismicidad y los cambios climáticos en nuestro territorio.

INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL



INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL

http://earthquake.usgs.gov/ 
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Es por esto, que nos vemos constantemente

afectados por sismos, deslizamientos de tierra,
aluviones (huaycos o llocllas), inundaciones,

sequías, heladas y cambios ecológicos en el mar.

Estos afectan, en algunos casos, la estabilidad social

y económica de nuestras comunidades.
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ALGUNOS EVENTOS 

HISTORICOS DESTRUCTIVOS

ÅTerremoto de Lima y Callao    (28 oct 1746)

ÅTerremoto de Ancash (31 MAY 1970)

ÅFenómeno El Niño 1982 y 1983

ÅTerremoto de Nazca (12 NOV 1996)

ÅEpidemia del Cólera 1991 - 1992

ÅFenómeno El Niño 1997 y 1998

ÅTerremoto del Sur (23 NOV 2001)

ÅIncendio de Mesa Redonda en Lima (29 DIC 2001)

ÅSismo en Pisco ( 15 AGOSTO 2007)
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Hito Histórico

ÅHipocentro ubicado a 50 km de 

profundidad y 30 km. oeste de 

Chimbote

ÅRegistros en el Callejón de Huaylas 

de VII Y VIII grados

ÅEfecto secundario ñalud sobre 

Yungayò

Å67,000 víctimas

Å150,000 heridos

Å800,000 personas sin hogar

Å2ô000,000 personas      

afectadas

Å95% Viv. Adobe destruidas

ÅUS $ 500ô000,000 en p®rdidas

28 MAR 1972:

Creación del Sistema Nacional de Defensa Civil (SINADECI)



27,000 personas 
perecieron en 
Yungay, Ranrahirca, 
Huallanca, 
deslizamientos en la 
Cordillera Negra.

28 MAR 1972:

Creación del Sistema Nacional de Defensa Civil (SINADECI)

PELIGROS 
NATURALES
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El Sistema Nacional de 

Defensa Civil - SINADECI
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Á CREACION DEL SINADECI: 

DECRETO LEY 19338 (28.MAR.72)

Á OBJETIVOS:

ÁPROTEGER A LA POBLACIÓN

ÁPREVENIR DAÑOS

ÁAYUDA OPORTUNA Y ADECUADA

ÁASEGURAR LA REHABILITACIÓN EN CASO DE 

DESASTRES
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ES PARTE INTEGRANTE DE LA DEFENSA NACIONAL. TIENE POR

FINALIDAD PROTEGER A LA POBLACIÓN, PREVINIENDO DAÑOS,

PROPORCIONANDO AYUDA OPORTUNA Y ADECUADA Y ASEGURANDO

SU REHABILITACIÓN EN CASO DE DESASTRE O CALAMIDAD DE TODA

ÍNDOLE, CUALQUIERA QUE SEA SU ORIGEN.
ART. 1º DL 19338

FINALIDAD

Á Prevenir daños, evitándolos o disminuyendo su magnitud.

Á Proporcionar ayuda y encauzar a la población para superar las

circunstancias del desastre o calamidad

Á Asegurar la rehabilitación de la población afectada.

Á Concientizar a la población en el rol de la defensa civil y su
participación en ella.

Á Asegurar, en cualquier caso, las condiciones que permitan el

desenvolvimiento ininterrumpido de las actividades del país.

ART. 2º DL 19338
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Å EL SISTEMA NACIONAL DE DEFENSA CIVIL ESTA 
CONSTITUIDO JERARQUICAMENTE POR:

ïEl Instituto Nacional de Defensa Civil ïINDECI.

ïLas Direcciones Regionales del INDECI ïDRI

ïLos Comités Regionales, Provinciales y Distritales de 
Defensa Civil

ïLas Oficinas de Defensa Civil Regionales y Sub 
Regionales

ïLas Oficinas de Defensa Civil Sectoriales, 
Institucionales y de las Empresas del Estado.

ïLas Oficinas de Defensa Civil de los Gobiernos Locales

ART.4º DECRETO LEG 735 DE 12NOV 91
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EL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL ïINDECI, ES

EL ORGANISMO CENTRAL, RECTOR, Y CONDUCTOR DEL

SISTEMA NACIONAL DE DEFENSA CIVIL, ENCARGADO DE

LA ORGANIZACIÓN DE LA POBLACIÓN, COORDINACIÓN,

PLANEAMIENTO Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES DE
DEFENSA CIVIL.

EL JEFE DEL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA CIVIL ES 

DESIGNADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

MEDIANTE RESOLUCIÓN SUPREMA Y REFRENDEDADO 

POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

DL Nº 735 PUBLICADO EL 12/11/91
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Å PROTECCIÓN 

HUMANITARIA

Å AUTOAYUDA

Å SUPEDITACIÓN AL 

INTERÉS COLECTIVO

Å CONVERGENCIA DE 

ESFUERZOS

Å ACCIÓN PERMANENTE Y 

PLANIFICADA
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ESTRUCTURA BASICA DEL 

SISTEMA NACIONAL DE DEFENSA CIVIL


